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CONTRATO GGC-658-2020 

FONDO FAZNI 

EMPRESA CONSORCIO INTERVENTORÍA FAZNI PI 

OBJETO 

Realizar la interventoría integral, contemplando las 
actividades de revisión, verificación, análisis y 
conceptualización permanentemente sobre todos los 
aspectos técnicos, jurídicos, financieros, operativos, 
administrativos y contables relacionados con la Etapa 
Previa y de Instalación de los contratos por medio de los 
cuales se ejecuten los proyectos FAZNI descritos en el 
alcance del objeto, a efectos de constatar el cumplimiento, 
por parte del contratista, de las condiciones establecidas 
en el respectivo contrato FAZNI para el desarrollo y control 
integral del proyecto y determinar oportunamente las 
acciones necesarias para garantizar el logro de los objetivos 
previstos Del Lote No. 2 

ALCANCE 

El alcance es particular para cada uno de los proyectos así: 
 
CONTRATO GGC-645-2020:  
PROYECTO 2020-FAZNI-425-MILAN-CAQUETA: 
Diseño de la solución de energía eléctrica para vivienda individual 
con fuentes no convencionales de energía renovables FNCER, 
ubicadas en el resguardo indígena San Luis del municipio de Milán 
departamento del Caquetá.  
 
CONTRATO GGC-642-2020:  
PROYECTO 2020-FAZNI-444-MILAN-CAQUETA:  
Construcción, instalación e implementación de soluciones de 
energía sostenibles consistentes en sistemas solares 
fotovoltaicos individuales (SSFVI) para generar electricidad para 
usuarios rurales dispersos en las zonas no interconectadas (ZNI) 
del municipio departamento del Caquetá  
 
CONTRATO GGC-646-2020:  
PROYECTO 2020-FAZNI-430-SAN JOSÉ DEL FRAGUA-CAQUETA:  
Construcción, instalación e implementación de soluciones de 
energía sostenibles consistentes en sistemas solares 
fotovoltaicos individuales (SSFVI) para generar electricidad para 
usuarios rurales dispersos en las zonas no interconectadas (ZNI) 
del municipio de San José de la Fragua departamento del 
Caquetá  
 
CONTRATO GGC-651-2020:  
PROYECTO 2020-FAZNI-443-SOLANO-CAQUETA  
Construcción, instalación e implementación de soluciones de 
energía sostenibles consistentes en sistemas solares 
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fotovoltaicos individuales (SSFVI) para generar electricidad para 
usuarios rurales dispersos en las zonas no interconectadas (ZNI) 
del municipio de Solano 2020 departamento del Caquetá.  

Fecha Acta de Inicio 31 de marzo de 2021 

Fecha de finalización  12 de octubre de 2024 

 Valor Total del Contrato  $1.114.103.643,00 

Vigencia FAZNI 2020 $ 378.795.238,62   
Vigencia FAZNI 2021 $ 367.406.623,60  
Vigencia FAZNI 2022 $ 367.901.780,78  

 
 
1. ALCANCE DEL OBJETO DEL INFORME 

 
El informe tiene como alcance: 
 
- Informar sobre el estado del contrato de interventoría FAZNI GGC 658 L2 de 

2020 suscrito con CONSORCIO INTERVENTORÍA FAZNI PI. 
 
2. INFORME DE SUPERVISIÓN. 
 
El presente contrato de interventoría realiza sus actividades sobre los siguientes 
cuatro proyectos: 
 

PROYECTO BFAZNI CONTRATO FAZNI EJECUTOR 
2020-FAZNI-425-MILAN-CAQUETA  GGC-645-2020 ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 
2020-FAZNI-444-MILAN-CAQUETA GGC-642-2020 DISPAC S.A. E.S. P 
2020-FAZNI-430-SAN JOSÉ DEL 
FRAGUA- CAQUETA 

GGC-646-2020 ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 

2020-FAZNI-443-SOLANO-CAQUETA GGC-651-2020 GENSA S.A. E.S.P. 
 
 
2.1 MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

 
A continuación, se relaciona el estado de ejecución del contrato: 
 
Otrosí 1 del 27 de julio de 2022: Prorrogar el plazo de ejecución en ciento veinte 
(120) días, modificando la cláusula octava del contrato GGC No. 658 de 2020 Lote 2 
con fecha de terminación 31 de diciembre de 2022. 

Otrosí 2 del 23 de diciembre de 2022 Modificar la CLAUSULA DECIMA – FORMA DE 
PAGO Literales b y c 
Otrosí 3 del 30 de diciembre de 2023: PRORROGAR el plazo de ejecución del 
contrato GGC No. 658 de 2020 Lote 2, hasta el 18 de junio de 2023. 
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Otrosí 4 del 16 de junio de 2023: PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato 
GGC No. 658 de 2020 Lote 2, hasta el 25 de octubre de 2023. MODIFICAR la 
cláusula DÉCIMA del contrato FORMA DE PAGO Literales d, e, f 
 
Otrosí 5 del 17 de octubre de 2023: MODIFICAR la cláusula DÉCIMA del contrato 
FORMA DE PAGO Literales d, e, f 
 
Otrosí 6 del 25 de octubre de 2023: PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato 
GGC-658-2020 Lote 2, hasta el 1 de enero de 2024.  
 
Otrosí 7 del 29 de diciembre de 2023 PRORROGAR el plazo de ejecución del 
contrato GGC No. 658 de 2020 Lote 2, hasta el 16 de marzo de 2024 
 
Otrosí 8 del 15 de marzo de 2024 PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato 
FAZNI GGC 658 de 2020 Lote 2, hasta el 30 de mayo de 2024 
 
Otrosí 9 del 30 de mayo de 2024 PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato 
FAZNI GGC 658 de 2020 Lote 2, hasta el 14 de julio de 2024 
 
Otrosí 10 del 12 de julio de 2024 PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato 
FAZNI GGC 658 de 2020 Lote 2, hasta el 12 de octubre de 2024 
 
 
2.2 Pólizas. 
 
Póliza de cumplimiento del contrato FAZNI GGC 658 de 2020 expedida por 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. No. BQ–100036309, con cobertura hasta el 
30 de noviembre de 2026. 
 
2.3 Desembolsos 
 
De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA – VALOR, a continuación, se relaciona 
el balance financiero del contrato: 

Tabla 1. Balance financiero del contrato FAZNI GGC 658 de 2020 
 

VIGENCIAS APORTE FAZNI VALOR PAGADO VALOR POR PAGAR 
2020 $ 378.795.238,62    $378,795,238.62   $0,00 
2021 $ 367.406.623,60   $367.406.623,60  $0,00 
2022 $ 367.901.780,78   $140.136.713,30   $227.765.067,48  

TOTAL CONTRATO $1.114.103.643,00  $886.338.575,52  $227.765.067,48 
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2.4 Ejecución del Contrato 
 
Los contratos a los que se realiza interventoría se encuentran en proceso de 
suscripción de la Actas de Terminación de la Etapa de Instalación con el siguiente 
avance:  
 

CONTRATO FAZNI EJECUTOR AVANCE PORCENTUAL  
GGC-645-2020 ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 95% 
GGC-642-2020 DISPAC S.A. E.S. P 95% 
GGC-646-2020 ELECTROCAQUETA S.A. E.S.P. 95% 
GGC-651-2020 GENSA S.A. E.S.P. 95% 

 
La ejecución del contrato terminó el 12 de octubre de 2024, lo anterior, por demoras 
en la ejecución de los proyectos, en especial el del FAZNI 651-20. Los 4 proyectos 
cuentan con acta de recibo y entrega de la infraestructura y las aprobaciones de 
informe final de interventoría se tienen para 3 de los 4 proyectos quedando 
pendiente la aprobación del informe para el Contrato FAZNI 651 -20, la cual se 
encuentra en revisión de la supervisión. 

 
A la fecha, se encuentra pendiente la suscripción del acta de terminación de la etapa 
de instalación para los 4 proyectos, todas se encuentran en revisión del Ministerio, 
2 de ellas en el Grupo de Gestión Contractual (FAZNI 645 y 646 de 2020). 
 
3. CONCLUSIÓN DE LA SUPERVISIÓN 

 
De acuerdo con lo anterior, se concluye que, el contrato de interventoría presentó 
varias prorrogas por problemas de orden público en la zona de influencia de los 
proyectos, lo cual provocó que el plazo de ejecución del contrato se ampliara hasta 
el 12 de octubre de 2024, así las cosas, durante la vigencia 2023 no fue posible dar 
cumplimiento a los hitos establecidos para los últimos pagos según contrato, lo 
cual conllevó a la expiración de esos recursos. No obstante lo anterior, es necesario 
aclarar que, aún queda pendiente el último pago del contrato el cual está amarrado 
a la suscripción de las actas de terminación de la etapa de instalación las cuales no 
se han suscrito. 
 
4. RECOMENDACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se recomienda solicitar al comité 
CAFAZNI aprobar la suma de $ 116.354.703,19 por concepto de vigencia expirada para 
el Contrato FAZNI GGC 658 L2 teniendo en cuenta que las circunstancias que 
motivaron la expiración de los recursos se han superado y que a la fecha la firma 
interventora CONSORCIO FAZNI PI ha dado cumplimiento a los hitos de pago 
contractuales. 
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